
FORMA A4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERPIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27912019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ÚRSULO GALVÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ 	Cn1 	ani 	, Registro 
Escrito de Ángel Ariele 	aHrer'déldgaçJ$,l1Municipio de Úrsulo 
Galván, Estadode Veracruz de lgnaçicL 	la Llav ( 
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Documental tibida el dieciocho. dfFernBre del año eocurso, ei la Oficina de 
Certificación J udicia 1 y 	 e 	AliTribu nl"Conste. 

Ciii!d de 	 septtern e de do(mil diecinueve. 
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• \ 	\ Areguese al ex Di 	que su'aefectos 1 	s, el escrito de 
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cuert7 del d.' gid del\M. 	 Eétadb de Veracruz 
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de Ignacio de IaLlavecuyap'ersonakdad tieneç. ocida en autos y con 
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fundamentoefl los r[ículos4O ftaiótIy:t1, pár- o s UflhdO2, de la Ley 

Reglamntaria deNas .Fracciones l\Ñde' 	1lo 105 de-la Constitución 

Pol íticl los Esad' nis'' 	Rosasí)'bcrnq/783 del Código 
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Federal %  rocdimiensMlévsi, d 	l aió upt&ia en términos del 
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artículo 1 de Jitadáiey, e autorizaa .ü cos.liéxpedición de la copia 
•s "4 	.- 	' 	 \ J ,..- '.) 	

•' , 

	

-• 	
••- 	 • -. 	 . 	

k 	 - 

certificada que solicita dekautod- b: incede:.agosto de este ano por el que 
i 4ir. 	 .' 
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se desecho la demandade lapr.esente -controversia constitucional, la cual 

debérá entregarse a las peas autorizadas para tal efecto, previa razón 

que por su recibo se incorpore en autos. 

P O D 	~!i,nislt),,io-I,nitru~t~oJA:liQoIiRAÇ&nQq i4n 

SU  P 	s rcci?eki y ¿1 dJi rtIcti(o 1 ¿5e 	 icÇi C) (1 N 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
2 Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

4Ley Reulameñtaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Rodríguez, Séçrbtara de la Sección de Ttámite 

y de Acciones de lncónstituciónaliddde 

de este Ato Tribunal, que da fe. 
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